
 

 
Código de Ética para Funcionarios Financieros 
 
Tenaris S.A. (la “Sociedad”) ha adoptado el presente Código de Ética para Funcionarios Financieros, 
aplicable a su funcionario ejecutivo principal, su funcionario financiero principal, su funcionario 
contable principal, su controller y a aquellas personas con funciones similares (conjuntamente, los 
“Funcionarios Financieros”). La Sociedad espera que todos sus empleados actúen conforme a los más 
elevados principios de integridad personal y profesional en todos los aspectos de sus actividades, que 
cumplan la ley vigente, que se abstengan de incurrir en conductas ilegales o fraudulentas y que ajusten 
su conducta al Código de Conducta de la Sociedad y las demás políticas y procedimientos adoptados 
por la misma para regir la conducta de sus empleados. Este Código de Ética tiene por objeto 
complementar al Código de Conducta de la Sociedad. 

Es política de la Sociedad que sus Funcionarios Financieros: 
 
a) Se conduzcan de manera honesta y ética, incluyendo el tratamiento ético de cualquier conflicto 

de interés, real o aparente, entre sus relaciones personales y profesionales, y promuevan una 
conducta ética entre sus subordinados y pares; 

 
b) Se abstengan de todo conflicto de interés conocido o que pueda razonablemente ser conocido 

por ellos e informen a la Dirección Corporativa de Auditoría (la “Dirección Corporativa de 
Auditoría”) toda operación o relación que podría razonablemente dar origen a dicho 
conflicto; 

 
c) Cumplan con sus responsabilidades teniendo en cuenta que todo informe u otro documento 

preparado o revisado por ellos, y que vaya a ser presentado ante los organismos de contralor 
en materia de oferta pública que fiscalizan a la Sociedad o hecho público por la Sociedad 
contenga información completa, justa, correcta, oportuna y entendible, y. 

 
d) Cumplan toda ley, norma o regulación gubernamental aplicable a sus áreas de 

responsabilidad, e  
 
e) Informen sin demora a la Dirección Corporativa de Auditoría toda posible violación del 

presente Código de Ética. 
 
 
Violaciones del presente Código de Ética 
Los Funcionarios Financieros quedarán obligados por su adhesión al presente Código de Ética. Su 
incumplimiento de los términos del presente Código de Ética podrá dar origen a medidas 
correctivas, que pueden consistir incluso en la finalización de la relación laboral. Las violaciones 
de este Código de Ética podrán también constituir violaciones a la ley aplicable y resultar en la 
aplicación de sanciones civiles y penales a los Funcionarios Financieros, sus supervisores y/o la 
Sociedad. 



En caso de que un Funcionario Financiero tuviera inquietudes respecto del plan de acción a seguir en 
una situación en particular, deberá contactar inmediatamente a la Dirección Corporativa de 
Auditoría. Si el asunto requiriera confidencialidad, el/la Funcionario Financiero en cuestión podrá 
optar por mantener el anonimato al denunciar cualquier violación al presente Código de Ética y la 
Sociedad se compromete a mantener la confidencialidad de la denuncia.  
 
La Sociedad se compromete a proteger de represalias o venganzas a los empleados, incluyendo 
Funcionarios Financieros, que de buena fe reporten o denuncien posibles violaciones a este Código de 
Ética. Además, la Sociedad no tomará ninguna medida disciplinaria contra el empleado que 
denuncie o reporte de buena fe dichas violaciones. 
 
Reformas y Dispensas del Cumplimiento del presente Código de Ética 
El Comité de Auditoria aprobará toda dispensa del cumplimiento de, o reforma a, este Código de 
Ética. Las reformas a, o las dispensas de cumplimiento de, este Código de Ética serán divulgadas 
inmediatamente en la forma dispuesta por las normas de oferta pública aplicables a la Sociedad. 
 
La Sociedad considera al presente Código como su código de ética escrito conforme al Artículo 406 de la Ley Sarbanes-

Oxley, cumpliendo con los principios establecidos en la Regulación S-K de la SEC (Comisión de Valores de EE.UU.), Punto 
406 y 16B del Formulario 20-F. 
 
 

Para mayor información,  
Dirección Corporativa de Auditoría  
CM Della Paolera 299 – 4º piso 

C1001 ADA Buenos Aires, Argentina 


	Código de Ética para Funcionarios Financieros
	Tenaris S.A. (la “Sociedad”) ha adoptado el presente Código 
	Es política de la Sociedad que sus Funcionarios Financieros:
	Se conduzcan de manera honesta y ética, incluyendo el tratam
	Se abstengan de todo conflicto de interés conocido o que pue
	Cumplan con sus responsabilidades teniendo en cuenta que tod
	Cumplan toda ley, norma o regulación gubernamental aplicable
	Informen sin demora a la Dirección Corporativa de Auditoría 
	Violaciones del presente Código de Ética
	Los Funcionarios Financieros quedarán obligados por su adhes
	En caso de que un Funcionario Financiero tuviera inquietudes
	La Sociedad se compromete a proteger de represalias o vengan
	Reformas y Dispensas del Cumplimiento del presente Código de
	El Comité de Auditoria aprobará toda dispensa del cumplimien
	La Sociedad considera al presente Código como su código de é
	Para mayor información,
	Dirección Corporativa de Auditoría
	CM Della Paolera 299 – 4º piso
	C1001 ADA Buenos Aires, Argentina


<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /PageByPage
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName (http://www.color.org)
  /PDFXTrapped /Unknown

  /Description <<
    /FRA <>
    /JPN <FEFF3053306e8a2d5b9a306f30019ad889e350cf5ea6753b50cf3092542b308000200050004400460020658766f830924f5c62103059308b3068304d306b4f7f75283057307e30593002537052376642306e753b8cea3092670059279650306b4fdd306430533068304c3067304d307e305930023053306e8a2d5b9a30674f5c62103057305f00200050004400460020658766f8306f0020004100630072006f0062006100740020304a30883073002000520065006100640065007200200035002e003000204ee5964d30678868793a3067304d307e30593002>
    /DEU <>
    /PTB <>
    /DAN <>
    /NLD <>
    /ESP <>
    /SUO <>
    /ITA <>
    /NOR <>
    /SVE <>
    /ENU <>
  >>
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


